
Tornara Apoca. 1.° de A b r i l de Í897 Núm. 272. 

DE LA 

Piwinci ona. 
Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i.0 Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizabies. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que ks presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantoá cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A ¿o D E A B R I L 

D E 1897. 

mimstracion 
DE 

E1EIES Y DERECHOS DEL ESTADO, 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.0 de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, | 
eu el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 30 de A b r i l de 1897 d 
las doce en punto de su mañana , en esta Capital, 

\ y los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
; primera Instancia y escribanos que correspondan. 

artido de S^oFía. 

SANTA CRUZ DE YANGrUAS. 

Bienes del Estado.—Rúst ica . —Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 3.3(54 al 98 del inventario.—Treinta tie
rras, raedio prado, dos terceras partes de otra tierra 
y cuatro medias tierras, proíndivisas las cuatro me
dias tierras el prado y la tercera parte de otra, sitas 
en térmli o de Saiita Cruz de Yang-uas y adjudicadas 
al Estado por pag'o de costas en causa seg'uida á 
Frufoso Hernando, que miden en junto una supirfi-
cie de 5 hectáreas», 6 áreas y M6 centiáreas, equiva
lentes á 22 faneg-as, 7 celemines y 2 cuartillos y cu 
yo tenjr fs el siguiente. 

3. Una cerrada de regadío donde llaman las 
Heritas, de una área y 86 ceatiáreas de cabida, l in 
da al N. y E Luis Jiménez,;S. Juan Blazquez y 0. 
J. sé Ochoa. 

2. Otra en la Huerta de la Iglesia.de 4 áreas de 
cabida, linda al N. catnino, S. rio, E. Eustaquio Gar
cía y O- Luis J iménez. 
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3. Otra id . en el Barraocóu, de 5 áreas de cabi
da, linda al Nurte barauco, Sur Antoniu Verguizas. 
Este cañada y Oeste se igoora. 

4. Otra id. en la Oyaua del Rio de 4 áreas, 10 
ceiuiáreas de cabida, linda al Norte Manuel Hernan
do, Sur Baltasar de Orte, Este Sotero Diago y Oeste 
ribazo. 

5. Otra id. en el Azortin, de 5 á r e a s 40 centiá-
reas, linda al Norte ribazo, Sur José Diag-o, Este Jo
sé Marín y Oeste Jo^é García . 

6. Otra id. en Rio del Valle, de 4 áreas, linda al 
Norte barranco, Sur se ig-nora, Este Rufino Ruiz 
Crespo y Oeste Rio ¿el Valle. 

7. Otra id . en Oya del Robledo, de 3 áreas de 
cabida, linda al None Claudio Lozano Campo, Sur 
Alejo de Orte Garcia, E^te Claudio Lozano Campo y 
Oeste Juan Antonio de Orte. 

8. Otra id. en los Navanos, de 11 áreas de cabi
da, linda al Norte Antonio Fernandez, Sur ribazo, 
Este vereda y Oeste herederos de Gabino Hernando. 

9. Otra id. en las Casas Viejas, de 5 áraas de 
cabida, linda al Norte yermo, Sur ribazo. Este y 
Oeste camino. 

10. Otra id. en Sola suerte, de 10 áreas de cabi
da, linda al Norte Andrés Diago, Sur camino, Ehte 
regadera y Oeste yermo. 

11. Otra i d . en los Majadales, de 3 áreas de ca
bida, linda al Norte se ignora, Sur Felipe del Cam
po, Este Juan Blazquez y Oeste Luis J iménez. 

12. Otra id . en los Carrasquillos, dê O áreas de 
cabida, linda al Norte se ignora, Sur cañada, Este 
Juan Blazquez y Oeste Ensebio Cascante. 

T3, Otra i d . en el Robledo, de 16 áreas de cabi
da, linda al Norte Ensebio Cascante, Sur cañada. 
Este herederos de Gabino Hernández y Oeste se ig
nora. 

14. Otra id . en Peña medena, de 5 áreas de ca
bida, linda al Norte se ignora, Sur ribazo. Este Juan 
Blazquez y Oeáte Atanasio Muñoz. 

15. Otra en el Llano del Campo-Santo, de 10 
áreas de cabida, linda al Norte y Sur Antonio Dia- | 
go, Este y Oeste ribazo. 

16. Otra id . en las Tvrnaizas, de 11 áreas de ca
bida, linda al Norte barranquillo, Sur Antonio Gar
cía, Este Atanasio Muñoz y Oeste Ensebio Cascante. 

17. Otra id, en el Collaao, era, de 2 áreas de ca
bida, linda al Norte y Este Felipe Lozano, Sur Anto
nio J iménez y Oeste Felipe Lozano. 

18. Otra id. en Róllanoslo, de 5 áreas de cafrda, 

linda al Norte y Oeste rio espinar, Sur camino, y Es
te Diego Sanz. 

19. Otra id. medio prado de labor en los juncos 
de 4 áreas de cabida, linda Norte y Sur camino de 
la Virgen de las escobillas, Este Feliciana Lozano y 
Oeste Antonio Berguizas. 

20. Otra id. en Juan Miguel, fuente, de 20 áreas 
de cabida, linda ai Norte Manuel Fernandez, Sur 
Felipe Lozano, E^te y Oeste Ju»n Blazquez. 

21. Otra id . en la Solana, de 8 áreas de cabida, 
linda al Norte Juan Blazquez, Sur ribazo, Este |Ma-
nuel Malo y Oeste de Andrés Üiago, 

22. Otra id . en la entrada de los prados de la 
Solana, de 40 áreas de cabida, linda al Norte tres 
cantarrales. Sur veredas de dichos prados. Este l ie
go y Oeste una pared. 

23. Otra id . en el Agucero. de 11 áreas de ca
l ida , linda al Norte ribazos, Sur Antonio Pérez, Es
te y Oeste Severiano Escudero. 

24. Otra id . dos terceras partes en la casilla de 
Juan Hernando, de 40 áreas de cal/ ia, linda al Norte 
y Este calleja, Sur barranco y Oeste k^, uel Malo. 

25. Otra i d . en el Robledo, de 10 áreas de cabi -
da, linda al Norte Andrés Diago, Sur Andrés Fer
nandez, Este ribazo y Oeste se ignora. 

PG. Otra id . en los Palamares, de 28 áreas de 
cabiua, iinda al Norte Felipe Lozano, Sur Manuel 
Fernandez, Este Fejpe del Campo y Oest« las Peñas . 

27. Otra id, en Peña medeirá, de 25 áreas de 
cabida, linda al Norte cantarrales, Sur y Oeste Anto
nio García y Este Pc'dro Saenz. 

28. Otra id . en el Agucero, de 18 áreas de cabi
da, linda al Norte ribazo, Sur Pedro Lozano, Este y 
Oeste barranco. 

29. Otra i d . en la solana de la Matilla, de 9 
ár. as de cabida, linda al Norte Bernardino Orte, Sur 
ribazo, Este se ignora y Oeste Melitón Gómez. 

30. Otra id . en la Matilla, de 10 áreas de cabida, 
linda al Norte Manuel Valona, Sur se ignora, Este 
cerro y Oeste Felipe Lozano. 

31. Otra id . en las Someras, proindivisa con 
Andrés Fernandez, de 7 áreas de calida, linda al 
Norte camino de Póveda, Sur Pedro Saenz, Este ba
rranco y Oeste camino de la Póveda. 

32. Id- id. proindivisa con Andrés Fernandez, 
de 70 áreas de cabida, linda al Norte Manuel Saenz, 
Sur camino de Póveda, Este Atanasio Diago y Oeste 
Llanada. 

33- Otra id. id. proindivisa con el anterior en lo 
alto de la rosa, de 11 áreas de cabida, linda a) Norte 
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José Martínez, Sur BalbiDO García, Este MaruW 
Saenz y Ot^le Diego Sanz. 

34. Otra id. id . proíndivisa con el anterior, en 
encima de rolla torca, de 10 á r e a s de cabida, linda 
al Norte Alejo Orte, Sur vereda, Este y Oeste ba
rranco. 

35. Otra id . en Mata de Valdecantos, de 7 ¿reas 
de cabida, lin ln al Norte dicha M*\ía, fSur ribazo, 
Este y Oeste Andrés Fernandez. 

36. Otra id. en laSolanilla, de 7 áreas dé cabida 
linda al Norte Manuel Valona^Sur y Este ribazo y 
Oeste Pedro Cura. 

Los^peritos teniendo en cuenta'laclase de las fin 
cas sii 'producción y | d e m á s ¿ c i r c u n 8 t a n c i a s , las tasan 
en renta en^59 pesetas, capitalizadas en 1.327 pese 
tas50|cétiinos]y en venta en 271 pesetas, 'tipo para 
la subastafel deja^capitalización. 

Importa el:5 por 100 para tornar parte en la "su. 
basta^G pesetas 37 céntimos. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.399 del inventario.—Una tercera parte 
de casa, en el pueblo de Santa Crnz de Yanguas, ca
lle del Collado, adjudicada al Estado en pago de eos 
tas en causa criminal seguida contra Frutoso Her
nando y Celedonia Muñoz, proindivisa con sus her
manos, linda a lpor te calle del Coliado, Sur y Oeste 
calleóle las Peñas y Este Juan Blazquez. 

Los peritos teniendo en cuenta la ciase de la capa 
su situación y demás circunstancias, la tas&n en ren 
ta en 10 pesetas, capitalizada en] 180 pesetas y en 
ventajen 90 pesetas. 

Tipo parafla subasta¿el de la capitalización. 

Importa el B^por 100 para tomarfparte en la su
basta 9 pesetas. 

ALMALUEZ 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 1.697 del inventarío.—Una casa, sita en 
el pueblo de Aimaluez, (talle de Caotarranas, núme
ro 17, adjudicada al Estado por pago de costas en 

cansa criminal aeguida á Agustín Carpió Perdices. 

Su construcción es de piedra y barro y tapial, es 
tá cubierta de teja, se encuentra en mal estado de 
conservación, la planta baja contiene un cuarto, 
porta!, cocina y cuadra, y eo el desván un cuarto y 
dos cámaras. 

Liúda por su der cha entrando con casa de los 
herederos de Manuel d i Martin, izquierda salida da 
la calle de Caotarranas y espalda de TiburoioSaviUa. 

Ocupa una superficie de 98 metros cuadrados. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias que en ellas 
concurren, la tasan en reota en 3 pesetas 65 cénti 
mos, capitalizada en 65 pesetas 80 céntimos y en 
venta en 120 pesetas, tipo para la snb.tsta. 

Importa el 5 por 100, 6 pesetas. 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.(575 del inventar io .—üua ñaca rústica 
en el térmiuo de Almaluez, y sitio denominado Co
llado de la merina, de secano, de 22 áreas y 36 centi-
áreas, equivalentes á una fanega, de tercera calidad 
inculta, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Antonio de Mingo. 

Linda al Norte con propiedad de Juan Antonio 
Garcia, Sary Este de los herederos de Victoriano 
Chércoles y Oeste de Félix ü t r i i la . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y d^raás circunstancias, la tasan 
en renta en 40 céntimos de peseta, capitalizada en 9 
pesias y en venta en 10 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 50 céntimos de pesetas. 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 2.671 al 74 del inventarío.—Cuatro tie
rras, sitas en término de Almaluez, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Martina Montón Sevilla, que ocupan una superfi
cie de una hectárea, ^2 áreas y 98 centiáreas, equi
valentes á 5 fanegas y media, y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra sita en el mojón de Monteagudo, 
de 33 área< y 54 centiáreas, que linda al Norte con 
liiiOa de Juana Piailla, Sur de Ignacio de MingOy 
Este camino de Monteagudo y Oeste yermo. 

2. Otra tierra en la Hoya de la casa de 33 áreas 
y 54 centiáreas, que linda al Norte con heredad de 



B O L E T I N OFICIAL DE VENTAS DÉ BIENES NACIONALES 

Solero León, Sur y Oeste yermo y Este coa propie
dad de Martin Belirán. 

3. Otra tietra en el PÍCOCIVÍ de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norfp y Oe^te con yermos, 
Sur y Este con tierra de Juan A'onso. 

4. Otra tierra en el Haza del Curro, de 33 áreas 
y 54 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Justo Garcia, Sur yermo, Est¿ finca de Juana Sevilla 
y 0(.ste tierra de Anima?.. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las tie 
rras, su producción y demás circunstancias las ta^au 
en renta en una peseta 92 céntimo-', capitalizadas en 
43 pesetas 25 céntimos y en venta en 48 pesetas, 
tipo para la subasta. 

Importa 615 por ciento 2 pesetas y 40 céntimos. 

S >ria 31 de Mar^o de 1897. 

• - E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

C O N D I C I O N E S . 

t * No se admitirá postura que no cubra eí tipo 
Je la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes Je sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
Je las leyes de desamortiMción, sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en, adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
¡guales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año Laja uno. 

-Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe 
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince días siguientes al de haberse nc-
tificauO la orden de adjudicación. 

4 / Según resulta de los anteceJentJi y cmas da
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derecnos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador ei, los términos en que en 
\ i instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la tom^i de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. d Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que ofianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1 - 0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 

| desjuajarios y no cortarlos de una manera inconve-
| niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

| y * El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
| los cuarenta días después de la torna de posesión del 

comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1836 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la roma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
derpoferlas ni derribarlas sino después de haber a fiar -
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5. de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de biene? enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1,0 
de Mayo de 1835 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re-
>naía Jos 

10. a Para tomar pane en cuálauier subasta de fin
cas y propiedades,del Estado ó censos desamortizados1 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa 
gaduria de la Delegación, en. las Administraciones 
subalternas de los pañ i Jos y enlos partidos donde no 
exisian Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real oí ien de [2 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine ei remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu-
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biesc QiicJdclQ'la ñaca ó censo subastado. (Arí, 7.0 de 
la Instrucción Je 2 0 de Marzo de 1877.) 

1 2* Los compradores de bienes comprendidos en 
las leves de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable je quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el coa
tí ato firme y .subsistente y sin derecho a indemniza
ción el Estado ai comprador si U falta ó exceso ao lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. " El Estado no anulará las ventas por falta? ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
don é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8.. 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^63.} 

15. " Con arreglo á lo dispuesto por ¡tos artículos 
4.0 y 5 .0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que'no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autrs 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

nsabilidade; 
en p e locorren iss mmm 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

\ Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai.ular-
j se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
| voluntad del comprador. 

1 
Instrucción de 20 de Mar io de 1877. 

| Art . 10. (Párrafo 2 ^ ^ S i dentro de los quince 
¡ días siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
| de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
i gastos de la venia, el depósito ingresará definitiva. 
| mente en el Tesoro. 

I 
Real órden de 27 de Mayo de 1894. 

| El Rey (Q. D G.) y en su nombre la Reina Regen-
re del Reino, visto lo informado por la Dirección ge-

\ ncral de lo Contencioso y de conformiJad con lo pro-
1 pue to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa-
I do por la Intervención general de la AJministración 

de! Estado te ha servido aisponer que los compradores 
de bienes nacionales • endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Eneto de 1877, no contraen otra respon-
sabilidaJ por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en e.te caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
iugar. 

Real órden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por es:a disposición que los comprado
res pueden satisfacer el impone del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince días des
de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el hn 
is que no aleguen ignorancia. 

Soria 31 de Mar^o de 1897. 

E l Ai lminiatrador , 

FEDERICO GUTIERREZ. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
d© quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan • 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno | 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número 11, piso 3 / 

SORIA. -1897. 
Tip. de P. Fio ja, Plaia de San Esteban, 3, bajo. 




